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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil diez.  
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por la Licenciada MARIA 
GUADALUPE SOTO REYES, Notario Público número 6, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial 
del Estado y residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 18 de diciembre de 2009, se expidió 
a favor de la Licenciada MARIA GUADALUPE SOTO REYES, Fíat de Notario Público número 6, 
para ejercer funciones en el Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de Registro de Notarios que al efecto se 
lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1301 (mil trescientos uno), a fojas 194 
(ciento noventa y cuatro) vuelta, de fecha 21 de enero del presente año. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 26 de enero de 2010, se concedió 
a la Licenciada MARIA GUADALUPE SOTO REYES, Notario Público número 6, con ejercicio en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones notariales por el 
término de su desempeño en el cargo como Diputada de la Sexagésima Legislatura Local. 
 

TERCERO:-  Que por escrito de esta misma fecha, la Licenciada MARIA GUADALUPE SOTO 
REYES, en su carácter de Notario Público número 6, con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, 
se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal solicitando designe al Licenciado OSVALDO DIEZ 
CUAN, como Adscrito a la Notaría Pública de la cual es titular, y quede autorizada para actuar en 
funciones de Notario. 
 

CUARTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 19 de febrero de 2010 se expidió a 
favor del Licenciado OSVALDO DIEZ CUAN, Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, 
la cual quedó debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva 
en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1310 (mil trescientos diez), a fojas 199 
(ciento noventa y nueve) frente, de fecha 18 de marzo del presente año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 37, 39, y 48 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se designa al Licenciado OSVALDO DIEZ CUAN, como Adscrito a la Notaría 
Pública número 6, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. 
Victoria, Tamaulipas, quedando autorizado para actuar en funciones de Notario, en la jurisdicción 
que comprende el Primer Distrito Judicial del Estado, durante el término de la licencia que tiene 
concedida la titular de la citada Notaría Pública, la Licenciada MARIA GUADALUPE SOTO 
REYES, asimismo deberá cumplir lo dispuesto en el Artículo 60 fracción V de la Ley de Hacienda 
del Estado, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director 
General del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, así como a los Licenciados MARIA 
GUADALUPE SOTO REYES y OSVALDO DIEZ CUAN, y publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerda y firma el C. Licenciando HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE, Secretario 
General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tamaulipas en vigor. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- LIC. HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

OFICIO NUM: CPGJ/01337  
EXPEDIENTE:- DC-PGJE/077/2009. 

 
C. JORGE ALBERTO GOMEZ LOPEZ,  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE.- 
 
Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Organo de Control en la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dictó la Resolución 
correspondiente en fecha Veintinueve de Junio del año Dos Mil Diez, y cuyos puntos resolutivos 
a la letra dicen: 
 
- - - PRIMERO.- Este Organo de Control determina que existe RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, por parte del Servidor Público el C. JORGE ALBERTO GOMEZ LOPEZ, tenía 
un nivel mando como Perito Auxiliar Adscrito a la Unidad de Servicios Periciales en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, en la época de los hechos; en consecuencia; ------------------------------------------------------- 
 
- - - SEGUNDO.- Se impone la sanción determinada por el C. Procurador General de Justicia del 
Estado, al C. JORGE ALBERTO GOMEZ LOPEZ, consistente en SUSPENSION DE SUS 
FUNCIONES SIN GOCE DE SUELDO POR UN TERMINO DE CINCO (05) DIAS, remitiendo en 
su oportunidad copia de la resolución correspondiente al Director Administración de la 
Dependencia, para efecto de que se agregue al expediente personal del implicado. Y en virtud 
de que con el actuar del servidor público implicado, le ocasionó un daño al patrimonio del 
Gobierno del Estado, que cuyo monto excede de cien veces el salario mínimo vidente en la 
Capital del Estado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, en su oportunidad se dará vista a la 
Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial para que provea lo conducente. Así 
mismo EJECUTESE la sanción impuesta al C. JORGE ALBERTO GOMEZ LOPEZ, toda vez 
que tiene el carácter de Ex servidor público. -------------------------------------------------------------------- 
 
- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención de 
Quejas y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Dirección de Administración de la Dependencia y al implicado; ---------------------------------------------  
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C. C.P. JUAN 
JORGE JUAREZ DE LA GARZA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 
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E D I C T O  
 

                                  OFICIO NUM: CPGJ/01320 
EXPEDIENTE:- DC-PGJE/050/2009. 

 
C. JOSE ISRAEL NAVA GONZALEZ  
Domicilio desconocido. 
PRESENTE.- 
 
Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Organo de Control en la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dictó la Resolución 
correspondiente en fecha veintinueve de Junio del año dos mil Diez, y cuyos puntos resolutivos a 
la letra dicen: 
  
------ PRIMERO.- Este Organo de Control determina que SI existe RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA por parte del implicado C. JOSE ISRAEL NAVA GONZALEZ, en su carácter 
de Agente Cuarto del Ministerio Público Investigador en Tampico, Tamaulipas, al momento 
de suceder los hechos. Por lo que en consecuencia; -----------------------------------------------------------
   
------ SEGUNDO.- Se le impone la sanción determinada por el C. Procurador General de Justicia 
del Estado al C. JOSE ISRAEL NAVA GONZALEZ, consistente en AMONESTACION PUBLICA, 
remitiendo en su oportunidad copia de la resolución correspondiente al C. Director de 
Administración de la Dependencia, para efecto de que se ejecute la sanción y se agregue al 
expediente personal del implicado en virtud de tener el carácter de Ex Servidor Público.-------------
   
------ TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención 
Ciudadana y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del 
Estado, Dirección Administrativa de la Dependencia y al implicado; ---------------------------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C. C.P. JUAN 
JORGE JUAREZ DE LA GARZA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SIVIO MARTÍNEZ MORALES.  

DOMICILIO DESCONOCIDO.  

PRESENTE. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sumario Civil 
sobre Alimentos Definitivos promovido por la C. PATRICIA 
LARA JONES en contra de SIVIO MARTÍNEZ MORALES, bajo 
el Expediente Número 244/2010 y emplazar por medio de 
Edictos que deberán de publicarse, por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
periódico de mayor circulación, que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los estrados del Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede el término de sesenta días 
para que ocurra al Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la parte promovente manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada. Además no 
fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le 
dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los (18) días 
de junio del año dos mil diez (2010).-DOY FE. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 

2694.-Julio 13, 14 y 15.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintinueve de junio del año dos mil diez, ordenó la celebración 
de la audiencia de remate dentro del Expediente Civil Número 
00086/2006, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Enrique Muñiz García y continuado por el 
Licenciado Ramiro Mendiola Bazaldúa, endosatario en 
Procuración de JOSÉ GONZÁLEZ VILLEGAS, en contra de 
MIGUEL GILDARDO LUNA HERNÁNDEZ, sobre un bien 
inmueble ubicado en la Colonia Ampliación Adolfo López 
Mateos en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con los siguientes 
datos de registro: Sección I, Número 5285, Legajo 4-106, de 
fecha trece de noviembre del año dos mil dos, del Municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con una superficie total de 320 
(trescientos veinte) metros cuadrados. 

Así mismo, para la subasta pública se convoca a postores 
por medio de la publicación de Edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación, así como en la puerta de éste 

Juzgado, la Oficina Fiscal del Estado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas (lugar donde se encuentra ubicado el bien 
inmueble embargado), dándose a conocer por estos medios la 
celebración de la audiencia de remate, se señalan las 
CATORCE HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ, y así se proceda a la venta del bien 
inmueble embargado, sirviendo de base para la postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$351,500.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), resultante del avalúo 
rendido en autos del citado expediente. 

Además para formar parte de la subasta deberán los 
postores depositar a disposición de éste Juzgado, en la Oficina 
Fiscal del Estado, con residencia en ésta Ciudad, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base al remate del citado bien, 
presentando para tal efecto el certificado respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo también presentar por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá al momento en que 
deba procederse al remate, la postura correspondiente, que 
deberá ser sobre la base que se haya fijado a la legal, 
poniéndose de manifiesto los planos y demás documentación 
de que dispone éste Juzgado, respecto del bien inmueble 
materia de la subasta, quedando a la vista de los interesados. 

Cd. Tula, Tam., a 30 de junio del 2010.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- 
Rúbrica. 

2772.-Julio 6, 8 y 14.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de junio del 2010. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de junio de dos 
mil diez, dictado dentro del Expediente Número 01032/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
Licenciado Javier Castro Ormaechea en contra del C. 
FLORENCIO DÍAZ ZÚÑIGA se ordenó sacar a remate en 
Segunda Almoneda el bien inmueble consistente en:  

Bien inmueble terreno y construcción ubicado en la colonia 
General Avalos, Villa de Casas, Tamaulipas, con una superficie 
de 2,355.20 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 21.00 metros con calle sin 
nombre; AL SUR en 30.20 metros con carretera Casas a Soto 
la Marina; AL ORIENTE en 103.00 metros con propiedad del 
municipio y AL PONIENTE 81.00 metros con propiedad del 
municipio; se ordena sacar a remate la misma en pública 
almoneda en la suma de $295,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Periódico Oficial del Estado y en la Oficina Fiscal se expide el 
presente Edicto de remate convocándose a aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el estado el veinte por ciento del valor que sirva de 
base para el remate del bien mueble, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado con la respectiva 
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rebaja del 10% de la transacción; se señalan LAS DIEZ 
HORAS DEL DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate 
en Segunda Almoneda.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2773.-Julio 6, 8 y 14.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
1119/2003, promovido por el Lic. Joel Alejandro Cisneros 
González, en su carácter de Endosatario en Procuración de 
SAN JUANA RODRÍGUEZ DE CASTOR en contra de DIANA 
ALICIA GARCÍA VILLARREAL, el Secretario de Acuerdos de 
éste Juzgado, mandó sacar a remate en Tercera Almoneda Sin 
sujeción a Tipo y Subasta Pública el bien embargado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano y construcción ubicado en calle Praxedis 
Balboa esquina con Lábaro Patrio. No. 211 Colonia Rancho 
Grande en esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 20.20 m.l., con lote 01, AL 
SURESTE en 37.30 m.l., con lote 06, AL SUROESTE con calle 
Praxedis Balboa y AL NOROESTE en 37.00 m.l., con calle 
Lábaro Patrio, con una superficie total de 750.00 M2. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación de la localidad en la que se convoca a 
postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo el DÍA CINCO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de los avalúos practicados, la que asciende a la 
cantidad de $ 312,000.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), sin sujeción a tipo por tratarse 
de la Tercera Almoneda. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de junio del 2010.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2774.-Julio 6, 8 y 14.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CRISTINA GALVA SAAVEDRA,  

JUAN MIGUEL GALVÁN SAAVEDRA. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de diciembre 
del dos mil nueve, radicó el Expediente Número 1825/2009, 
relativo al Juicio Otorgamiento de Escritura promovido por 
JOSÉ LUIS GÓMEZ ARCIGA , toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 

4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado CRISTINA GALVA SAAVEDRA, JUAN 
MIGUEL GALVÁN SAAVEDRA por medio de Edictos mediante 
proveído de fecha diecinueve de mayo del dos mil diez , que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
Ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto, apercibiéndose de que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento antes invocado.  

H. Matamoros, Tam., a 8 de junio del 2010.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

2826.-Julio 13, 14 y 15.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. LIREY SOMERVILLE FLOTTA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

PRESENTE. 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
nueve, la Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00824/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. 
María del Rosario Hernández Montes, en su carácter de 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la persona 
moral denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra del C. LIREY SOMERVILLE FLOTTA, y 
en el que se le reclama el pago y cumplimiento de las 
siguientes conceptos: A).- La Declaración vencimiento 
anticipado del Contrato base de la Acción, de acuerdo a lo 
estipulado dentro de la cláusula décima séptima del mismo, así 
como las prestaciones reclamadas marcadas con los incisos 
B), C), D), E), F) y G), de su demanda.- RADIQUESE SU 
DEMANDA, FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGISTRESE CON 
EL NÚMERO QUE LE CORRESPONDA EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. Encontrándose ajustada a derecho, radíquese, 
fórmese expediente y regístrese con el número que le 
corresponda en el libro de gobierno.- Con las copias simples 
allegadas, debidamente requisitadas, córrase traslado a la 
parte demandada en el domicilio señalado, emplazándola para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado a producir su contestación si a sus intereses 
conviniere.- Así mismo, y atento a la acción ejercitada. Se 
ordena la expedición, entrega a las partes, y registro de la 
cédula hipotecaria correspondiente y publicación legal, por lo 
que a partir de su otorgamiento al deudor, quedará la finca y 
accesorios que legalmente formen parte de las mismas, 
materia de la garantía hipotecaria contenida en el contrato 
respectivo inmovilizados, en depósito judicial, siendo en su 
caso a cargo de la parte demandada, debiendo intimarse a la 
misma para que en el acto de la diligencia manifieste si acepta 
o no el cargo conferido como depositario, en el entendido de 
que si la diligencia no se entiende directamente con el 
demandado, se le concede el término de tres días para que 
manifieste directamente a este Tribunal si acepta o no dicho 
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cargo, entendiéndose que no acepta si es omisa en esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada 
quedando expedito el derecho de las partes para la 
designación de peritos valuadores conforme a las 
prescripciones de ley.- Se tiene a la parte actora señalando el 
domicilio que indica para oír y recibir notificaciones, 
autorizando para tales efectos a los profesionistas que 
menciona y designando como abogado patrono al Lic. Carlos 
Castillo Torres, con Cédula Profesional número 2047074 y 
6464301, a quien se le da la intervención legal 
correspondiente, los efectos de ley.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 22, 40, 41, 52, 
66, 68, 172, 195, 226, 227, 228, 247, 248, 255, 267, 530, 531, 
582, del Código da Procedimientos Civiles reformado, 72 de la 
Ley de Instituciones de Crédito.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LA DEMANDADA POR CONDUCTO 
DE LA CENTRAL DE ACTUARIOS REGIONAL DE ESTA 
ADSCRIPCIÓN.- Así lo acordó y firma la Licenciada Teresa 
Olivia Blanco Alvizo, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, actuando con 
Secretaria de Acuerdos Licenciada Ma. Leticia Jáuregui Zavala 
quien autoriza y da fe.- Doy Fe.- Enseguida se publicó en la 
lista del día, con el Número 824/2009.-Conste.- L'TBA / L'LJZ / 
RMPB.- Mediante auto del cuatro de junio del dos mil diez. Se 
ordenó emplazar a su parte demandada LIREY SOMERVILLE 
FLOTTA, por medio de Edictos en virtud de desconocerse su 
domicilio, por lo que mediante el presente Edicto que deberá 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad 
y en Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas para traslado de Ley.  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., 24 de junio de 2010.- La C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito  
Judicial en el Estado, LIC.TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA 
JAUREGUI ZAVALA.- Rúbrica.  

2827.-Julio 13, 14 y 15.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de junio del dos mil diez, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos, encargado de Despacho por Ministerio 
de Ley, ordenó la radicación del Expediente Número 
007932010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor JUAN DE DIOS SAN MARTÍN LOYA, 
denunciado por la C. NORA LINA CÁRDENAS MAYORGA, y 
la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designa a la C. NORA LINA CÁRDENAS MAYORGA 
como interventora de la presente sucesión, debiendo 
comparecer ante la presencia judicial aceptar a aceptar y 
protestar el cargo conferido. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de junio del 2010.- Las C.C. 
LICS. HILDA MARTÍNEZ ARELLANO Y ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA, Testigos de Asistencia del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado.- Rúbricas. 

2829.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José David Hernández Niño, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
abril del año dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente 
Número 399/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de AIDA CERVANTES GARCÍA, denunciado por la C. 
MARÍA DE LA LUZ CERVANTES GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los doce días del mes de abril del año dos mil diez.- 
DOY FE.  

La Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2830.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, hace saber que por auto de fecha 
dieciséis de junio de dos mil diez, se radicó el Expediente 
Número 86/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELÍAS REYES MUÑOZ, denunciado por JUANA 
MARÍA LEAL GARCÍA, ordenándose publicar Edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
quince días hábiles. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 17 de junio de dos mil diez. 

Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2831.-Julio 14.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00517/2010, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ANTONIO BERRONES 
RAMOS, denunciado por CECILIA VILLANUEVA AVILA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de junio del 2010. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2832.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José David Hernández Niño, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de mayo 
del año dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente 
Número 456/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de PROTASIO ALEJO GONZÁLEZ, denunciado por 
las CC. ROSA ANA BÁEZ Y MARÍA ISABEL ALEJO BÁEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del. 
Termino de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diez.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2833.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha treinta de junio del año dos mil diez 
(2010), ordenó la radicación del Expediente Número 
00468/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EVA RAGA, denunciado por el C. JOSÉ CRUZ 
MARTÍNEZ PADRÓN.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 2 de julio del 2010.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2834.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil 
diez (2010), ordenó la radicación del Expediente Número 
00430/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARIO CRUZ RODRÍGUEZ, denunciado por la C. 
OCTAVA TURRUBIATES LEDESMA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico qué contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 2 de julio del 2010.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2835.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veinticinco de 
mayo del año dos mil diez, el Expediente Número 00615/2010, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
los señores JOSÉ GARZA TREVIÑO y ANA MARÍA CRUZ 
GÓMEZ denunciado por la C. REBECA GARZA CRUZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
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Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 8 de junio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2836.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha diecinueve de 
mayo del año dos mil diez, el Expediente Número 00601/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora FILOMENA DUARTE PAYAN, denunciado por la C. 
SANDRA REYES DUARTE, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 8 de junio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2837.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de octubre del dos mil nueve, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 553/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de HIPÓLITO AMADOR MEDINA denunciado por 
RAMÓN AMADOR MARTÍNEZ, ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 2 de junio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2838.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 4 de junio del 

2010, ordenó la radicación del Expediente Número 
00655/2010, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ERASMO PESINA BAUTISTA, denunciado por 
NATIVIDAD HERNÁNDEZ LIMÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los quince días 
contados a partir de la publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de junio del 2010. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2839.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha primero de junio 
de dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
00640/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TOMÁS GUZMÁN SALAZAR, denunciado por 
LORENZO GUZMÁN GALAVIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de junio del 2010. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2840.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de junio del dos mil diez, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
606/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de BRAULIO CRUZ CASTILLO denunciado por TERESA 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 
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H. Matamoros, Tam., a 9 de junio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2841.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de junio 
del dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
721/2010, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de LAURO RUIZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL PILAR ZAPATA 
REYNA y RODOLFO RUIZ ZAPATA, denunciado por 
BALDRAMINA RUIZ ZAPATA y TORIBIO RUIZ ZAPATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 28 de junio del 2010. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2842.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 28 veintiocho de junio de 2010 dos mil diez, 
ordenó la radicación del Expediente Número 663/2010, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAELA 
MAXIMILIANO LÓPEZ y FERNANDO SALAZAR 
MAXIMILIANO, quienes fallecieron respectivamente el 25 
veinticinco de octubre de 1986 mil novecientos ochenta y seis 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, y el 08 ocho de octubre de 
2008 dos mil ocho en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
BONIFACIA ESTEVES HERNÁNDEZ, ARTURO, LEÓN 
MANUEL y ÁNGEL FERNANDO de apellidos SALAZAR 
ESTEVES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto.  

Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 29 de junio de 2010.- 
DOY FE. 

C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2843.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (09) nueve de 
junio del dos mil diez (2010), ordenó la radicación del 
Expediente Número 676/2010, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PORFIRIA QUINTERO 
RODRÍGUEZ, denunciado por TOMÁS CASTILLO BÁEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 18 de junio del 2010. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2844.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta y uno de 
mayo del año dos mil diez, el Expediente Número 00652/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
ABUNDIO NAVARRO MORALES, denunciado por el C. 
ARTURO NAVARRO PLASCENCIA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 7 de junio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2845.-Julio 14.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de junio 
de dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
00737/2010, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOAQUÍN PORFIRIO MOGUEL FUENTES, 
denunciado por RAÚL FLORES MORAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de junio del 2010. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2846.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de junio del año dos mil 
diez (2010), ordenó la radicación del Expediente Número 
00444/2010, relativo al Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ESPERANZA SOTRES COBOS, denunciado por los CC. 
AMADEO CHAVERRI SOTRES, MA. JESÚS CHAVERRI 
SOTRES, CONRADO CHAVERRI SOTRES, CONCEPCIÓN 
CHAVERRI SOTRES, BENITA EMILIA CHAVERRI SOTRES, 
BENITA LEONOR CHAVERRI SOTRES, VERÓNICA 
CHAVERRI SOTRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 30 de junio del 2010.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2847.-Julio 14.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 25 
veinticinco de junio de2010 dos mil diez, ordenó la radicación 
del Expediente Número 654/2010, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CÉSAR AUGUSTO GUERRERO 
NOYOLA, quien falleció el 01 primero de febrero de 2009, dos 
mil nueve en Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
UBELIA ZAIDA GUERRERO RUIZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.  

Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 29 de junio de 2010 
dos mil diez.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2848.-Julio 14.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO MARTÍNEZ ROCHA 
denunciado por ADELA MÉNDEZ IZETA, GENARO MARTÍN, 
MARÍA GUADALUPE Y CARMEN DE APELLIDOS MARTÍNEZ 
MÉNDEZ, bajo el Número de Expediente 00579/2010 y la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
periódico “Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Es dado 
el presente el día veinticuatro de junio del dos mil diez.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2849.-Julio 14.-1v. 
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